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3 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

4 VAZGO CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA 8 

5 CUANTÍA 400, 09 USD Y 

6 AA 

7 Di COPIAS 

8 

e. En ta ciudad de Quito Cisinio Merrcpolitano. Capital de la República del 
  

y O - UN . E , : 
Ecuador, a once de Jumo del dos mil nueve” ante mi la Notaria e 

IRIGESIMA PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen 

  
      

  

los señores /ENRIQUE HONORATO VAZQUEZ CAÍCEDO, de estado civil 

L 
casado; GA MARINA VIVEROS A de estado civil soltera.- 

AAA Y ! 
Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

) E oz     la ciudad de Quito y hábil a quien conozco de gue doy fe. en virtud de 

¿haberme presentado sus cédules de ciudadanía y dicen: SEÑOR 

BHOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

e sertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes 

- cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Intervienen en el otorgamiento 

de esta serra os Afores ENRIQUE NORATO VAZQUEZ 

CAICEDQOré uatoriano, de estado civil an or de 00d rn 

Agropecuario, domiciliado en la ciu de Quitg/DM; y la señora OLGA - 1) 

MARINA A A ia , de estado civil A Y 

24 mayor de edad? Ama de Casa, domiciliada en la ciudad de Quito DM, y 

25 hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA 

24 DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que 

27 — constituyen, como en efecto io hacen, Una compañía de responsabilidad 

28 — limitada, due se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 
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í | Código de Comercio, 2 los convenios de las partes y a las normas del 

2 Código Civil. TERCIRA- ESTATUTO De LA COMPARA - Titulo l.- Del 

   3 nombre. dorticilo, objeto y plazo Artículo Uno. Momia. El nonora di la O 

p 
4 compañíe que ce 0 stHiuye es VAZOG O 3 VAIS, 

5 Articulo DOS.- Doricia.- El dormicipe prúncical Us la compañía 20 en €: A 

- Ci o os IN 
s Distrito Metropolitano de Quite Provincia de Pichincha. Podrá establecer  f 

Dri 

span 
  

  

/ agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

      

8 territorio nacional o gn el exterior, sujetándose e les disposiciones legales 

    

  
  

  

        

    
   

      

  

! . o a a 0 =/ 
/ “4 correspondientes. Arñículo TRES. Oineic- 110 te le campaña 

/ a 
JO consisie en un CU. Desavollar ecdvidades de Incenisa Civil, referentes a 

13 Planeamiento y Provecto de fegienes, ZOnas, ciudades, en lo > 
¿ q AA a e cm E 

12 cóncemiente a sus consirucciones, 3us servicios, y SUS Tecursos 

hídricos, para el mejoramiento de la calidad de vida de los grupos  , A 

humanos, haciende Uso para tal fin de la tecnología actual disponible? 

» DOS.- Realizar estudios de viabilidad técnica de construcciones val 

de infraestructuras, edificios Y construcciones nabitacionales RES. 
Ms 

Proyectar edificios, conjuntos habitacionales y sus obras complementarias, * 

  

18 — dirigir, ejecutar, construir y realizar el mantenimiento de las mismas. 

  

rot 

  

| 19 CUATRO.- Proyectar, dirigir y ejecutar las construcciones de obras. e 
un a 

¡ 20 instalaciones - hidráu ticas, - consirucciones de captación, tratamiento, - 
  

    

    

| 21 abastecimiento y distribución de agua; las construcciones de obras de 

conducción, almacenamiento, tratamiento y distribución de residuos sólidos 

   

ba
 

bh
) 

construcciones D
S
 

Du
 

a)
 y líquidos (aicantarillados, piscinas de oxidación, stc.); Já 

2 > 
4 .. 24 de estaciones de irstamientos de alluentes, proyectos de forestación y 

: ALA : oz 
25 reforestación; less construcciones de obras de generación y 

26 aprovechamiento de energía, las construcciones y el mantenimiento de 

e 
27 Vias terrestres (vías de acceso, carreteras y caminos), ferrovías e hidrovías 

23 con flodas sus instalaciones y obras complementarias (aceras, bordillos, 
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proyectos de pavimentación y adoguinado de vías, 

2 plalaformas, patios. elc., obras de contención de suelos, trabajos de 

3 Hidromuilch para controlar y prevenir la erosión y la sedimentación en 

bot 2 terraplenes, cortes de caminos, eros de material de desperdicio y     

   

  

5 otras intervenciones que se gengfan con la construcción y desarrollo de 

é royectos de infreestruciura;“las construcciones mantenimientos de F 

7 puertos de mar, ños y canales, seropuertos, helipuertos, vías terrestres y 
As 

ferroviarias, con todas sus instalaciones y obras complementarias; las 

construcciones de obras de contención de agua (barrancas y diques);/las 

construcciones de obras de drenaje e irrigación; las demoliciones de 

grandes obras; trabajos de limpieza de superficies metálicas, estructuras y 

paramentos de hormigón mediante sanblasting e hidroblasting para los 

sectores: Naval, Petrolero, Químico, industria alimentaria, Puentes, eté 

trabalos de protección de estructuras metálicas mediante la aplicación de 

pintura industrfal [ puentes y estructuras metálicas, tubería de acero, 

barcos, eto. trabajos de mentaje y fabricación de estructuras metálicas y 

prefabricadas (aulas escolares, /casas barriales, casas parroquiales,     
   

  

cantonales, centros de investigáciones en parques nacionales y zonas de 

alta sensibilidad ambiental; Arabajos de pilotaje; trabajos de no 

de tierra, desalojos de materiales, maquinaria y personal (Huvialtrabajos 

para luminación de espacios públicos (Postes);*trabajos de instalaciones   j i 

i 
1 / 

J 22 de recreación al alre/ibre, canchas de golf, piscinas, instalaciones en la 

iy e “ .- . . . 

Ú 23 playa, refugio de montaña, instalaciones para botes, parques, implementos 

24 de recreación.- CINCO.- Realizar estudios y trabajos de hidrológicos 

  

23 — hidráulicos y geotécnicos destinados al proyecto y construcción de obras 
  

26 — hidráulicas; de flujo de tránsito en vías Ge comunicación terrestre y de 
¿ECO A A 

27 navegación, planificando y operando sistemas de circulación y 

28 señalización; de mecánica de los suelos con finalidad de proyectar y 
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ejecutar construcciones de obras en general (sondene y SOT ¿OS 

  

2 geodésic cos aplicados a los proyectos y consirucción de obras. BES- 
a e 

3 Diseñar, royectar, Gifigt y slecuiar trabajos de construcción, labricación y 

4 montaje de equipos, maquinaría, instalaciones para la industria pet olera, 

i 3 química, acropecuaña, automotriz, elmentcia, sic ( tanajes 
  
  

6 plateformas, Vvoiquetes, mixer, mezcladores, Cable vías, 

7 cuarios frios, galpones, luminarias, parada Je Duses, Dantas, etc 

  

s 
32 | Caleuler, proyectar, dingír y ejecular las construcciones 

  

9 obrás metálicas, 

  

/ 10 colgantes, viaducto, industijales, mercados, canchas cubiertas, 

  

11 escenarios, etle.- COC 

  

1 Elaborar, Comprar, Vender, de mateña prima, 

   

   

% 13 productos elaborados, insurnos $ la construcción y Sus 

      
   

      

consiguientes equipos, acces emás accesorios. 

máquinaria viana y pesada; Edicionalmente: vehiculos automotores tanto 

ce huevós como 1 usados, accesorios, luoricantes, productos manufaciurados y o 

pos faguinarias, fepuesios, accesorios y equipos para la 

     

  

equipos de pro 

onda: corta; grendas de vestir, celulares, ¡epuestos y accesorios en 

UEVE.- Participar en la adiudicación de 
ee general, etc. zontretos petroleros 

    

    joint” venture, alanzas estratégicas. elianzas/ operativas, Campos 3 

  

marginales, rondas intern sacionales, contratos de participación, prestación 

      

  

25 de seniciós, asociaciones consorcios, eic. para la exploración y 

: 26 explotación de hidrocarbéros, en forma drecta o en representación da 

27 compañías extranjeras. DIEZ.- Ejecutar trabajos de 

  

28 Y. procesamiento de la misma (arena, arcilla, 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 cumplimiento de su objeto, ¡a comoaitá podrá celebrar todos los actos y 

contratos permiiidos por la ley. -“Artícuio CUAD 
tp! 

duración de la compañía es Ce cincuenta 

  

15
0 3. Plazo.- El plazo de 

     

  

, contados desde la fecha de uy
 

4 inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 
   

    

  

5 vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujeiáfidose, en 

6 cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 4ítulo 1 .- Del 
ee    

7 Capital Artículo CINCO ¿Capital y participaciones.- El capital soctal es de 

3 CUATROCI Ga TOSDOLA 2ES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

9 (US$ 400, 60), dividido sr ÉN y cua liras participaciones sociales 
    

16 de DEN DOLAR? valor nominal cada una.- Fítulo HI .- Del gobierno y 
  SN 

  

A 

12 compañía a a la junta general de socios, / su administración al 

y 

| 15 de la administración . -Artículo SEIS.- Norma na gobierno de la 

|   7 La A 

13 desen pr presidenje “Artículo SIETE.- Convocatorias.- La convocatoria a 

¿ola jugja general, la efectuará el 'rerenté de la compañía, mediante xp, 
“e 

a o 

gistrada por cada socio en ella con ocho dias"de 

A rr rr 

eN Cpáfación de ia junta.- Artículo OCHO.- Quórum de instalación.- Salvo que 

19 la ley disponga otra cosa, la junta general se instalgrá, en pr 15 

20 convocatoria, con la concurrencia de las del sota sana social 

    

     
    

  

igual salvedad, ey segunda convocatoria, se instalará. Con el número de 
  

  

socios pres , Siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 

23 esta última convocatoria” se expresará que la junta se instalará con los 

24 socios presentes.-/ Artículo NUEVE.- _Quórum_ de decisión.- Salvo 

25 — disposición en con de la ley, las decisiones se tomarán cón la mayoría     
   

t, 

concurrente a la reunión. - Artículo DIEZ.- Facultades de 
a o ri 

    

27 da Junta. - Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades 
P- 

23 que la ley confiere al Órgano de gobierno de la compañía de 
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EMMA A E Ez » LA A ec DR 

DOC AAtiáibia ico Má im lA 

responsabilidad heniao 

dispuesto en lts ariculos 2mne 

quedará vállde mente consultuda en cualquier berto y en cuekyuer lugar 

le. 
dentro del territorio nacional, para irsiar cualouler asunto 

  

e; 

   , 
unanimidad la celebreción de la junta 2. Presidenté de |! A Hiestdente 

iempre que esté 

compañía El presiderle sdárá nommoredo co. la unta a un 
Sn 7 f 

  

período o de cinco añoséá'a cuyo término podrá ser roesegido. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reeraplazado. - Corresponde el presidente: fa) Presidir las reuniones de 
    

    

junta general 
   

respectivas. ' Suscribir con el gerente los ceftificado aportación, y 

ar al gerente en el 

IN 

  

          

o CRASAS e to * 

    

    
     

      
  

  

  

A a A 

_imped do de actuar, temporal o definitivamente. - Artículo TRECE. 

a E Gerente de la compañía 

“| Sgjercicio de sus Í tune E Ones, en caso de que faltare, se susentare o estuviere 
A 

de será nombrado por la iunta general 

  

e co 

A Y 

dE “para Un periodo de cingeáños. a cuyo término podrá ser reelegido. El 

19 gerente continuará md ejercido de sus funciones hasta ser legalmente 

20 — reemplazado - 56 ) 

21 junta, generar(B)) EPpctuar, de secretario de las reuniones de junta general a. 

22 las. que asista, y E mar, con el presidente, las actas respectivas LSD 

23 | Susgribrr cón el presidente los 25 ficados de aportación, y extender el que 

24 corresponda a cada socio (LA : a la representación legal, Judicial Y 

23 — extrajudicial de la compáñia. sin juicio de lo dispuesto en el artículo 
A => 

26 doce de la Ley de Compañías. Ejercer las atribuciones” previstas 

27 para las administradores en la Ley de comen o vo .- 

28 Disc ución y iguidación.- Artícuio CATORCE.- Norma  general.- La 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 0 4 
Uy 

. y 

si 

1 compañía se disolverá por una o más «1e las causas previstas para el 

2 efecto en la Ley de Compañías, y s iquidará con arreglo al procedimiento 

3 que corresponda, de acuerdo con la nod ley.- .- cun APORTES / 

  

  

  

    

NOMBRE — CAPITAL CAPITA PARTICIPACIONES 

SOCIO PUSCRITO, o , 

1. Enrique Honoratg'$384,00 7 $384.00 7 (384 / 

Vázquez Caicedo ) / ] j / / y 

2. Olga Marina Viveyós |$16,00 / 616,00 / 16 | 

Astudillo 7 

TOTAL $400,00/ 1 $400.00 20d !           

5  QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRODORES> Para los períodos 
IT - 

6 señalados en los artículos DOCE y TRECE del estatuto, se designa / 

7 Presidenta de la compañía a la señora Olga Marina Viveros Astudilld” y A 
AAA 

8 como, Gerente de la misma al señor Enrique Honorato Vázquez Caicedo, 
tg, 

Eoegnte- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes 

  

    

    

   

  

  
—— 

  

10 an/ autorizar a la doctora Gioconda Viviana Beñítez Escobar para 

_ gl sy nombre solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación 

ñ to contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el 

13 

14 — Usted, señor notaria, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de   15 estilo. - Firmado) Abogada Gioconda Viviana Benitez Escobar, Abogado 
A o pr 

16 con matrícula profesional. ocho mil cuatrocientos setenta y siete del colegio 
A O e a 

17. de Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que el compareciente la 
RR 

  

pres 

18  ratificá en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

AA 9 Caso; y leída que fue ésta integramente al otorgante por mí la Notaría, 
7 
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PUBLICA DEL ECUADOR 
. ¡Precios REGISTRO CHÁL, IDENTIFIC, 

  

CONSEJO NACIONAL ELEGTORAL 

voy CIÓN ouacADEceuicos e 

036-0393 
NÚMERO 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RTIFICADO D 
% GENER    

Cnel 
CONSLIO MICIONAL ELECTORAL 

413120556 3 
CÉDULA - => 

VAZQUEZ CAICEDO ENRIQUE HONORATO 235 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

  

. 

  

  

LUGAR DE NACIMIENTO 

REG CIVIL, 

] CARONI, TE 
4 veo UNES INSERT 10 

Le 
EOL AnS 

   
  

      

   

    

REPUDALA OU ECUADOR 

== 

024-0454 0401264031 === 
NÚMERO CÉDULA == 

VIVEROS ASTUDILLO OLGA MARINA sE 
== 

“T BREHINCHA QUITO AA E 
PROVINCIA CANTÓN == 
CHAUPICRUZ - == 
PARROQUIA ZONA == 

== 
An uv ZE 

QUITO 
CANTÓN - 

ZONA 

REPÚBLICA DEL EQUADBR 
ESPFORAL 

¿CERTIFICADO DE vo, JACIÓN 
CONSEJO NACIONAL 

Calo o 
FIPRESIDENTE DELA JUNTA 

     

     

    

   

  

US cio HACIOmaS ECTOIAL 

  

F./ PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7245799 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BENITEZ ESCOBAR PRISCILA GIOMARA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/05/2009 3:26:19 PM 

PRESENTE: 

A.FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

       

  

¡CCIONES CIA, LTDA. 7 
A co    

      

1.- VAZGO GO 

    

ESTA RE ce A ) DENOMINACIÓN SE ELEMINARA EL: : 18/06/2009 e” 

A PARTIR DE DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-11-0402 DE 
FECHA 240 Ñ SERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS a 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

PLURAL GB tocga Lo 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

(E) BANCO PIGHNCHA CA. 
SE Eo , £ 

CERTIF GADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL Z 

d f 

Quito, 29 de Mayo 200 É 
Mediante comprobante No.- 390651045 , el (la)Sr. (a) (ita): ENRIQUE VAZQUEZ CAICEDO ' 

Con Cédula de Identida 17131205% consignó en este Banco la cantidad de: 400, 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Compañia : 

VAZGO CONSTRUCCIONES CIA LTDA. . que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

e £ 
A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 4 

        

   

    

MET AT: ALOR 0 

ENRIQUE HONORATO VAZQUEZ CAICEDO _4 1713120556 384 £ usd 

OLGA MARINA VIVEROS ASTUDILLO 401264031 16 _ usd 
; usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

u 

TOTAL $. 400,00 Usd 

rés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.0% anual, la misma que será reconocida 

el tiémpo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
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pl o ¿Rega mÓ bordados ticitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
ad 

alautorndades competentes.           
  
  

ste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter excluswamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obgue | 

n forma alguna con el chente o con terceros por la información que emte Tempoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

el Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco mnguna responsabilidad 
    V El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

Gabriela DávaloyCsWantes 

Ejecutivo de cios 

e MA AUTORIZADA 
AGENCIA CENTRUM EL BOSQUE   
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DOCTORA 4 MARIE ELA POZO ACOSTA 

si 

i aquel se ratifica en WA y firma conmigo en unidad de acto de 

£ 

2 todoo cual doy fe.- 

3 e 
A 

4 o A 
A 

| RS
 

yn
 

' O 
WR 5 SR. ENRÍQUE HONORATO VAZQUEZ CAICED 

6 OO/IIMOSOS 

apt 9 GAM BRINAJIAROS ASTUDILLO A 

10 CC. 040126403 ÍA 

11 

oo
 

  

   

   

  

   

    

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE 
COPIA DE LA ESCRITURA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA QUE 
OTORGA VAZGO CONSTRUCCIONES  f£IA. LTDA, DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMA EN ITO A QUINCE/DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE.- 

CONFIERO ESTA TERCERA 

A NOTARIA,    

 



RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 

en su Resolución número 09.Q.IJ. 002607, de fecha veinte y cinco de Junio del dos 
mil nueve, se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz de Constitución de 
la Compañía "* VAZGO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., de fecha once de Junio 

del año dos mil nueve, la Aprobación dela Constitución de la Compañía antes 
mencionada, cuyo testimonio debidamente celtificado antecede.- 

Jabai 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

    

LA NOTARIA, / 

   
   

NOTARIA



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

UNO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS SIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 25 de junio de 2.009, bajo el número 2174 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “VAZGO CONSTRUCCIONES CÍA. 

LTDA.”, otorgada el once de junio del año dos mil nueve, ante la Notaria TRIGÉSIMO 

PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el 

número 1307.- Se da así cumplirpientó"a To disptiesto,en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad a la estaBlécido en el Degreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el RegistraOficial 878 de 29 de agosto detiamismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el nú o 0237 2"Quito, a eve de fulio del año dos mil nueve.- EL 

   
   

    

         
RG/mn 

 



SUPERINTENDENCIA ¿DO 
| Ds COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 
0017199 

Quito, 

Y 5 mu 2003 
Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VAZGO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

JS y a birrck) 

Dra. Gladys Y. de Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


